
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2019-00804 

 

En atención al informe secretarial rendido1 y al estado del proceso, se 
requiere al extremo demandante para que, en el término de 30 días contados 
a partir de la notificación de esta providencia, acredite e informe sobre la 
tramitación y asignación del Despacho Comisorio N°028, el cual fue enviado 
el 13 de octubre de 2021 al interesado2, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demanda, tal como lo faculta el artículo 317 del Código General 
del Proceso, ya que se torna indispensable que el predio objeto de división 
se encuentre debidamente secuestrado para continuar con el trámite 
pertinente. 

Por Secretaría contabilícese el término aquí otorgado y, acaecido el 
mismo o surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al 
Despacho para proveer. 

NOTI FÍQUESE,  
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ 

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 117  
fijado el 10 de OCTUBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.   
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
  
 JASS 

 
1 Archivo 016. 
2 Fls. 110 y 111 del cuaderno físico – Páginas 7 a 9 del archivo 015.  
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